
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 126 fijado hoy 13/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021 

 

Ref. Ejecutivo – auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00029-00 
 
Conforme a lo solicitado por el gestor judicial del extremo 
demandante, por Secretaría ofíciese al Juzgado 67 Civil 
Municipal transformado en el Juzgado 49 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que se sirva informar 
el trámite impartido al oficio 0847 remitido electrónicamente a 
sus dependencias el 5 de mayo del año que avanza. Adjúntese 
copia tanto del oficio como de la prueba de su envió. Procédase 
de conformidad.  
 
Notifíquese, 
                                                                      

DLGM               Decisión 2 de 2.  

 

 
 

 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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